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I. Disposiciones generales
§

PRESIDENCIA
#

LEY 13/1999, de 22 de diciembre, de modificación
de la Ley 9/1989, de 5 de octubre, de ordenación de
la actividad comercial en Aragón.

$
En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad

Autónoma de Aragón, promulgo la presente Ley, aprobada
por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1 del
Estatuto de Autonomía.

PREAMBULO

La legislación sobre ferias y exposiciones en la Comunidad
Autónoma de Aragón se encuentra recogida en el Título IV de
la Ley 9/1989, de 5 de octubre, de ordenación de la actividad
comercial en Aragón.

La competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma
sobre esta materia viene reflejada en el articulo 35.1.19ª de su
Estatuto de Autonomía, texto reformado por la Ley Orgánica
5/1996, de 30 de diciembre.

La adhesión de España a las Comunidades Europeas y la
creación de un mercado único han supuesto la liberalización
de los mercados de los distintos Estados miembros, por lo que,
al constituir las ferias y las exposiciones un medio de promo-
ción de ventas y de sondeo de mercado, su reglamentación no
debe suponer un obstáculo a los intercambios comunitarios.
Ello lleva consigo la inexistencia de restricciones en cuanto a
la posibilidad de exposición de los productos legalmente
fabricados y comercializados en los otros Estados miembros,
en el acceso a las ferias y exposiciones de los expositores
establecidos en dichos Estados, así como respecto de la
organización de estas manifestaciones comerciales por los
operadores económicos extranjeros en nuestro ámbito territo-
rial.

Por cuanto antecede y en virtud de lo dispuesto en los
artículos 30 a 36 del Tratado de la Unión Europea, se hace
necesario compatibilizar la normativa de la Comunidad Autó-
noma de Aragón con el derecho comunitario, en cumplimiento
de las obligaciones que se derivan de los principios de libre
concurrencia, libre prestación de servicios y libertad de esta-
blecimiento. Por otra parte, se ha de garantizar una prestación
óptima que responda a la demanda cada vez más exigente de
los expositores, los visitantes y los organizadores.

Se ve conveniente conservar la tradicional clasificación de
otras actividades en multisectoriales generales y sectoriales o
monográficas, en función de los sectores más representados en
la oferta exhibida, modificándose, como consecuencia, el
Título IV de la Ley 9/1989, de 5 de octubre, de ordenación de
la actividad comercial en Aragón, publicada el 16 de octubre
de 1989 en el «Boletín Oficial de Aragón» número 108.

Artículo único.—El Título IV de la Ley 9/1989, de 5 de
octubre, de ordenación de la actividad comercial en Aragón,
queda redactado en los siguientes términos:

TITULO IV
De las actividades feriales

Artículo 19. 1. Tendrán la consideración de actividades
feriales aquellas manifestaciones comerciales de duración
limitada en el tiempo que tengan por objeto acercar la oferta
y la demanda de productos y servicios, y difundir y transmitir

conocimientos y técnicas de producción y distribución en
todas las ramas y sectores de la actividad económica.

2. Las actividades feriales se clasifican en ferias, exposicio-
nes y ferias mercado.

a) Las ferias son aquellas manifestaciones de carácter co-
mercial dirigidas a profesionales, realizadas de forma periódi-
ca en el territorio de la Comunidad Autónoma y en las cuales
no se realicen ventas directas con retirada de mercancía.

b) Las exposiciones son aquellas manifestaciones de carác-
ter comercial dirigidas a profesionales, realizadas sin una
periodicidad establecida en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Aragón y en las cuales no se realicen ventas
directas con retirada de mercancía.

c) Las ferias mercado son aquellas actividades feriales de
carácter periódico, dirigidas al público en general, en las que
se pueden realizar ventas directas con retirada de mercancía.

3. En función de la oferta exhibida, las actividades feriales
se clasifican en generales o multisectoriales, cuando en ellas
se exhiban todo tipo de productos y servicios, y sectoriales o
monográficas, cuando se circunscriban a determinados bienes
y servicios, ramas o sectores de la actividad económica.

4. El Departamento competente en materia de comercio
podrá otorgar la calificación de Feria o Exposición Oficial de
Aragón a aquellas actividades feriales que reúnan los requisi-
tos siguientes:

a) Estar organizadas por una institución ferial u otras perso-
nas jurídicas públicas o privadas.

b) Realizarse en instalaciones dotadas de los servicios
necesarios para el desarrollo de la actividad ferial.

c) Dirigirse a un ámbito territorial mínimo de influencia
supracomarcal.

d) Establecer reglamentos y normativas por los que se vaya
a regir la actividad ferial.

Artículo 20.—1. Las ferias y exposiciones oficiales podrán
ser organizadas por instituciones feriales o personas jurídicas
públicas o privadas.

2. Las instituciones feriales son entidades con personalidad
jurídica propia, sin ánimo de lucro y constituidas legalmente,
cuyo objeto específico es la promoción y organización de
ferias y exposiciones. Se regirán por sus estatutos, previamen-
te aprobados por el Departamento competente en materia de
comercio.

Los estatutos regularán su constitución, órgano de gobierno,
competencias, funcionamiento y disolución.

Deberán estar representados necesariamente el Gobierno de
Aragón, el Municipio y la Cámara Oficial de Comercio e
Industria de su demarcación.

Podrán tener patrimonio propio, cuyo rendimiento se desti-
nará íntegramente a los fines previstos en sus estatutos.

3. Las entidades organizadoras de ferias y exposiciones
oficiales constituirán un órgano de dirección en el que estará
representado el Departamento competente en materia de co-
mercio del Gobierno de Aragón.

El órgano de dirección de las ferias y exposiciones oficiales
estará obligado a presentar ante el Departamento competente
en materia de comercio una memoria anual descriptiva y
explicativa que permita evaluar los resultados de sus activida-
des feriales, sus presupuestos y sus correspondientes liquida-
ciones.

4. Los reglamentos y normativas por los que se vaya a regir
cada feria o exposición oficial establecerán las reglas de
participación de los expositores, en las que se determinarán los
procedimientos de admisión, exclusión y demás derechos y
obligaciones de los mismos.

5. El Departamento competente en materia de comercio
publicará anualmente el calendario de ferias y exposiciones
oficiales de Aragón.
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Artículo 21. 1. Se crea el Registro Oficial de Actividades
Feriales de Aragón, adscrito al Departamento competente en
materia de comercio, en el que deberán inscribirse las institu-
ciones feriales, las restantes entidades organizadoras y las
actividades feriales, recogiendo los datos de su autorización,
así como todas las modificaciones que se autoricen.

2. Reglamentariamente se establecerán los supuestos que den
lugar a la exclusión del Registro, así como los procedimientos
para la tramitación de los expedientes incoados a tal fin.

3. Reglamentariamente se determinará el procedimiento
para la autorización de las actividades feriales, las obligacio-
nes fiscales que asumen las instituciones o las personas
jurídicas organizadoras y los procedimientos de supervisión y
control de los comités organizadores de cada actividad ferial,
así como los medios de promoción de las mismas.

Artículo 22.—1. Con carácter de órgano consultivo y adscri-
to al Departamento competente en materia de comercio, se
crea la Comisión de Actividades Feriales, cuya composición
y funcionamiento se determinarán reglamentariamente.

2. Son funciones de dicha Comisión:
a) Emitir, con carácter preceptivo, el correspondiente infor-

me para cada solicitud de realización de nuevas actividades
feriales, así como para cualquier modificación en las condicio-
nes de las ya autorizadas.

b) Informar la publicación del calendario anual de activida-
des feriales oficiales.

c) Elaborar, en el ámbito de su competencia, cuantos infor-
mes le sean requeridos por el Departamento competente en
materia de comercio.

d) Cualesquiera otras que reglamentariamente se le atribu-
yan.

DISPOSICION ADICIONAL

La mención existente en el artículo 56 de la Ley 9/1989, de
5 de octubre, de ordenación de la actividad comercial en
Aragón, al Registro Oficial de Ferias Comerciales de Aragón
debe entenderse referida al Registro Oficial de Actividades
Feriales de Aragón.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango
se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar las
disposiciones reglamentarias que requiera el desarrollo de la
presente Ley.

Segunda. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Así lo dispongo a los efectos del artículo 9.1 de la Constitu-
ción y los correspondientes del Estatuto de Autonomía de
Aragón.

Zaragoza, 22 de diciembre de 1999.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

§
DEPARTAMENTO DE ECONOMIA, HACIENDA
Y FUNCION PUBLICA

#
DECRETO 223/1999, de 14 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula el sistema de
prestaciones de Acción Social en favor de los
empleados de la Diputación General de Aragón.

$
En cumplimiento de los Acuerdos alcanzados entre la Ad-

ministración y las organizaciones Sindicales presentes en los

órganos de negociación, mediante Decreto 46/1996, de 15 de
abril, del Gobierno de Aragón, modificado parcialmente por el
Decreto 115/1998, de 9 de junio, se reguló el sistema de
Acción Social a favor de los empleados de la Diputación
General de Aragón.

La evolución experimentada por el volumen de recursos
humanos al servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma, las disfunciones detectadas en la gestión de las
prestaciones de Acción Social y las previsiones contenidas en
la Ley 12/1998, de 22 de diciembre, de medidas Tributarias,
Financieras y Administrativas, que afectan a aspectos tan
importantes en esta materia como la concesión de anticipos
extraordinarios sin interés para adquisición, construcción o
rehabilitación de vivienda, o la instrumentación de un Plan de
Pensiones a favor del personal, aconsejaron al Gobierno de
Aragón la derogación de la normativa citada y, al propio
tiempo, establecer un régimen transitorio de aplicación al
Sistema de Acción Social a favor de los empleados de la
Diputación General de Aragón hasta que, previa negociación
con las organizaciones sindicales, se llevara a cabo
la regulación definitiva del mismo. A tales efectos, se
dicta el Decreto 217/1998, de 23 de diciembre, del Gobierno
de Aragón.

El Decreto 46/1996, de 15 de abril, en su Disposición
Transitoria 4ª preveía su derogación una vez negociada entre
la Diputación General de Aragón y las Organizaciones Sindi-
cales la aplicación de un nuevo Sistema de Acción Social.

Los criterios a que habría de ajustarse la nueva orientación del
Sistema de Acción Social quedaron recogidos en el Art. 61 del
Acuerdo Sindicatos-Administración para modernizar y reorde-
nar la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y
mejorar las condiciones de trabajo de 21 de junio de 1996.

De acuerdo con cuanto antecede, mediante el presente
Decreto se regula el nuevo sistema de Acción Social a favor de
los empleados de la Diputación General de Aragón concretan-
do su regulación a las prestaciones y ayudas que en base al
mismo podrán ser reconocidas y adecuando las prestaciones a
otorgar con cargo al Fondo de Acción Social a su verdadero
carácter de complementariedad y subsidiaridad, y, persiguien-
do agilizar la gestión de las prestaciones incluidas en el
sistema garantizando el principio de seguridad jurídica.

En su virtud, previa negociación con las Organizaciones
Sindicales presentes en la Mesa de la Función Pública y
habiéndose alcanzado acuerdo mayoritario, con informe favo-
rable de la Comisión de Personal, a propuesta del Consejero de
Economía, Hacienda y Función Pública, y previa deliberación
del Gobierno en su reunión celebrada el día 14 de diciembre
de 1999,

DISPONGO:
TITULO I. NORMAS GENERALES

Artículo 1.—Objeto.
1.—Mediante el presente Decreto se establecen las normas

reguladoras en relación con las contingencias y situaciones
que dan acceso al sistema de ayudas de Acción Social en favor
de los empleados públicos al servicio de la Diputación General
de Aragón.

2.—El sistema de Acción Social a que se refiere el número
precedente, tiene por objeto la cobertura de las contingencias
y situaciones a que se refiere el artículo 4), siempre que no se
encuentren cubiertas por cualquier otro sistema público, o
complementar tales coberturas cuando no alcancen a satisfa-
cer la totalidad del gasto correspondiente.

3.—En todo caso, las ayudas que se regulan en este Decreto
no podrán suponer enriquecimiento injusto para el beneficia-
rio ni exceder de los costes reales a satisfacer en cada situa-
ción.

2408


